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... Excelencia: 

Roma, 21 de Enero de 1964. 

• Hace tiempo que es toy en mora de responderle , pero 
ha sido un poco intencional con el fin de poderle enviar más inforr1acio-
nes • 

• 
' sobre el texto de l a co l e~ialidad poco es lo que 

puedo decirle, porque el texto del P. :Setti, del que me Habla S.E. no es
tá en la Secretaría y no ille hl~ sido po~ible ootenerlo. Soor e el problema 
del "ius divinwn" creo que hny que procurar un texto bien clnro y explí- . 
cito y referido & dos cuostiones: lg a que el colegio episcopal nucede 
iure divino sl coelgio apoat6lico, y 20 que las poiestndes del colegio 
episcopal son tales t ambién "iure C.ivino". Este segundo punto puede consi
derarse en ciertas redacciones como implícitRnente contenido en el prime
ro; con tal que eso conste, 1l1dLaría.. ~,ons . Carlo Colombo, con quien estu
v e en la víspera. de l viaje del Papa a ~,ierra Santa , TGC dijo que h~bía una 
cierta t endencia a buscar acuerdo·s en f6rmulas anodinas , cosa que habría 
oue evitar. En caso de disenso en la Co~isi6n es ur3fcrible llevar don ~ . 
relaciones: de mayoría y de minoría. 

Sobre e: r~~ to dPl PSqueme de Ecclesia s e puede 
prev~r una dificultad considerable en l o qut3 r ePpecta nl Cap. IV, "De vo
catione ad sane ti t a tcm in Ecclesia". Un gr11po do 653 Padres ha prC'sentndo 
a la C(lmisi6n de Fide una petición para que 1~ doctrina sobre l a vocación 
a la santidad sea. trasladada al Ca!) . "De Populo Dei", y que el Cap . IV 
se reserve exclusiva· ,ente para la doctrina sobre la vida reli · iooa. Cam
peón de esta posici6n hct sido el P. Dnniélou. Por mi parte pi enso que, de!_ 
de un punto de vi::> ta pu:r.alllen te te o lót..,ico, 2..:- petición en r n zonable; pero 
si se atiende n l~ finalidad pastoral d0l Concilio, es claro que existe 
una conveniencia t1uy g1·ande en t rat ar lH vida religiosa en el contexto de 
la santiiiad c1 ist ia.na. , del que se h.a. desprendido con perjuic io suyo y del 
pueblo f*el, que cree que la santidad está reservada a los reli~iosos. 
11esde un punto de vis ta ecUI'l6nico l a consideración de la. vida reli iosa 
dentro del contexto de la voc~ciún cristiana a la santidad, os una cxicen
ci~ especialmente para el diálogo con los protestantes que no~~ reprochan 
hab P.r hPcho de los reli ;ios oR una. tercera categoría en la Iclesia. El ar
[UI:lento de los 653 Padres no es definitivo, ya que en lo s duc~nentos pro
nunciados o entregado~ durante la discus ión del Cap . IV, hay más de 250 
Pactrcs que en for1aa ~xplíci ta y ex professo tlefienden l'a perspectiva del 
esquema, y otros uoscientos cincuenta más que aprueban en general el ca
pítulo . Por l o demás una r eforma d e tal vnvergadura, de acuerdo con el 
Rrt. 33. n 7 del Reglamento, deber!~ hober sido presentado a la Comisi6n 
de Cor)rd.inación, cosa que no se hizo. 

Hace una semana hubo reunión de 1~ Comisi6n de Co
ordi nación. El problema del Cap. IV no plante6 , pero sí hubo un acuerdo 
muy preciso y explícito en el sentido de que la Constitución de Ecclesia 
quedaría con los seis capítulos actual es (los 4 +De Populo y+ De BMV). 
Eso, más la oteci6n en general de todo el esquema y más los 538 Padres 
que defienden la actual orien teci6n del Cap. IV será un apoyo fuJrte en 
el sentido que le dejo explicado más arriba. El ~apítulo sobre la Virgen 
no está aún elaborado. Parece que en definitiva será fruto de un acuerdo 
Philips-Balié. Circula la noticia de que hay una nueva redacci6n del es
quema "De Reve la.tionett, aunque no oe sabe quien sea su autor. Habrá que 
verlo en la C0misi6n ••• . . 

Si l as subcomis iones trabajFn bien y ~i el famoso 
esquc~a XVII no bloquea los t~abajos de Ma~zo, será tal vez posible de
jar bastante ivnnzado el esqueMa y preparado p~r& las votaciones del Aula. 
El esquema 17 aún no está maduro; parece ya más o menos aceptado que ha
brá un capítulo doc trinal que se tratar{ conciliarmente, y otro~ cinco que 
se publicarán bajo la resp9nsabilidad de una Comisión Conciliar . El cap!-
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tulo doctrinal, primi tivamen te rednctado por el P. Daniélou; fué rées- ~ , 
tructurado en Malinas, y actualmente, con el aporte principalmente de 
obsergaciones hechas por V.ons. Ancel, se t ra.oaja en una tercera redac
ción. Sobre los demás capítulos hay un texto, diversamente maduro en 
los distintos casos, cuya revisi6n no ha sido efectÜada todavía. 

Yo tenia entendido que S.E. vendría pronto; pero 
Emilio Berli~ me ha dicho que piensa llegar por acá el lQ de Marzo • . Es
pero verlo en osa ocasión ya que, si bien me habían enviado a llamar 
desde Santiago, parece aue después .de algunas explicaciones relacionadas 

' con el adelanto de la Comisión, están conformes en que pueda .quedarme 
hasta fines de Marzo. 

La parte de la carta de S . E. ~ue se .refería a la 
reunión de teólogos planeada para Julio/Agos to en ViamRo, la comuniqu~ 
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de inmediato a S.B. Mons . McGrath , de quien sin embar~o no tengo respues
t a alguna a tres cartas rnís.s. Supongo que la situación tan del icada que 
ha habido en Panamá lo ~aya tenido completaruente absorbido , dado sobre 
todo que él, comÓ americano-panameño, tiene que equilibrarse en' la cuer
da floja. · 

Supongo que 's.E . habr~ recibido una relación pre
sentada por el P. Rahner a la subcomi si6n. Es excelente y me parece que 
-y:ale especialmente :por lo equilibrada. y juieiosa.· 

. . 
Aprovecho esta oportunidad para saludA.rlo respe tu..Q. 

samente y quedar , coruo simppre, a. sus óra.enes, 

' 

. 
P. Jorge Medina E.-
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